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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el  expediente del presente proceso 
informando que en audiencia pública celebrada el 27 de octubre de 2022 se dictó 
la sentencia No. 040-2022 donde se condenó a la parte demandante. Teniendo en 
cuenta lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 
Código General del Proceso por Secretaría se dispone a liquidar las costas en este 
proceso, así:   
  
Agencias en derecho     $1.000.000  
Gastos de notificación    $0 
Honorarios auxiliares de justicia   $0 
Gastos procesales debidamente soportados $0                    - 
Total:       $1.000.000 

 
Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 7 de diciembre del 2022. 

  
Julián Andrés Molina Loaiza 

  Secretario 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: SIMULACIÓN RELATIVA 
Demandante: NIDIA SUAZA CARDONA 
Demandados: REINALDO DE JESÚS SUAZA ARCILA  

NANCY PIEDAD SUAZA CARDONA 
Radicado: 170014003010-2021-00354-00 

 
La anterior liquidación de costas es aprobada por el despacho por ajustarse a 
derecho en los términos del numeral primero del artículo 366 del Código General 
del Proceso y la misma, se pone en conocimiento de las partes por el término de 
tres (3) días, para los fines pertinentes conforme el artículo 440 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 210 el 09 de diciembre de 2022 
Secretaría 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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